
 
 

 
GERENCIA 
 

Visto el Expediente CONTR 2025 391796,  que se tramita para la adjudicación del contratación de 
suministro  de tarjetas mifare para el Consorcio Metropolitano de Transportes de la Bahía de Cádiz. 
 
             En el punto 6 del Anexo I del PCAP, que rige esta licitación se expone que: “el servicio técnico que 
evaluará la documentación relativa a los criterios de adjudicación cuya valoración dependa de un juicio de 
valor: Comisión Técnica, que se publicará mediante Resolución de Gerencia en el perfil del contratante”. 
 

De acuerdo con lo anterior, esta Gerencia, de conformidad con  la atribución estipulada en el 
artículo 17 de los Estatutos del Consorcio, publicados en el Boja de 5 de agosto de 2019, así como con la 
distribución de competencias establecida entre los órganos del Consorcio, aprobada en sesión ordinaria 
del Consejo de Administración de 18 de febrero de 2020. 
 
RESUELVE: 
 
Primero: Designar como miembros de la Comisión de Técnica para la evaluación de ofertas en el contrato 
de suministro  de tarjetas mifare para el Consorcio Metropolitano de Transportes de la Bahía de Cádiz, a 
las siguientes personas:  
 
 Dª Dolores Martínez Jurado, Jefa de área de Sistemas del CMTBC. 

 Dª. Verónica Marín Carmona, Directora de Servicios Generales del CMTBC. 

 
 

LA DIRECTORA GERENTE  
Fdo.: Concepción Parra Sesé 
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